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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe a través de quien

corresponda:

a) Cantidad de casos de Hepatitis A detectados en el ámbito de la Provincia desde el

1° de enero de 1995 a la fecha;

b) variación en los registros estadísticos correspondientes a los últimos tres (3) años;

c) medidas preventivas adoptadas.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 1995.
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